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Art. lO La financiación se- efectuará con la subvención d~1
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo por importe d.e
150.000.000 de pesetas, que se aplicara al Concepto 724 del
P,resl:lp:u;;sto de Ingresos ~e esta Diputación Regional para el
eJerCICIO de 1985: SubvenCIones del IPPV para vivienda convenio
AES.

Art. 4.-° Se autoriza al Consejo de Gobierno para suplementar
e-l. concepto presupuestario al objeto de la presente Ley en el
supuesto .de que la cifra prexis~ de t 50.000.000 de Pesetas.
~esultara mcrem.entad~ y en las mismas cuantías en que se viera
incrementada dIcha cIfra. Del uso de esta autorización se dará
cuenta a la Comisión de Economía, Hacienda, Comercio y Presu.
puesto de la Asamblea Regional de Cantabria.

DISPt"lSICION FINAL

La presente ley entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el «Boletín Ofic4U de Cantabria».

Palacio de la Diputación, Santander, 30 de mayo de 1985.
ANGEL DIAZ DE ENTRESOTOS y MIER,

Presidente de l. Diputación Rceional de Cantabri.

("Bol'-lin Oficial ie-Canrabria.., número 87 de 31 de mayo de /985).

EL PRESIDENTE DE LA COML'."IDAD AUTONOMA DE L" RIel ~

Sea oatono a tedos los ciudadanos de la Comunidad Autónoma
de La Rioja. qu': la Diputación General ha aprol:;~do la Ley
reguiadora de signos de la identidad riojana.

Por con:,iguiente, al amparo del articulo 21,1 del. Estatuto de
Autonomia de La Rioja, en nombre del Rey, promulgo y ordeno la
pubhcación en les «(Boletines Oüciales del Estado y de La Rioja)),
de la siguiente Ley:

Venebrada E~paña, tras la Constitución de 1978, en una nueva
organización.lerritorial que se asienta principalmente en las Comu·
nidades Autónomas, viene siendo Q-ormal que cada una de éstas sea
representada por unos símholos que sirvan para destacar su
identidad e indiVIdualizar su personalidad propia.

_En esta Ley se regula:

La utilización de la Bandera.
El Escudo de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
El Himnú oficlal de nuestra Comunidad.
El Dia de La Rioja.

Parece conveniente que La Rioja tenga una fecha al año, como
fiesta oficial de la misma, que sirva para recordar a los ciudadanos
la nueva realidad autonómica y para subrayar con festejos y
celebraci'Jnes varias la identidad y personalidad de nuestra Comu·
nidad. Se propone la del día 9 de junio, fecha en que se sancionó
nuestro Estatuto de Autonomía. .

Nuestra Ley orgánica, en el·articulo 3.0
, estableció la Bandera de

La Rioja. Se regula ahora su correcto y digno empleo, a fin de que
las autoridades de la región la utilicen de la manera más adecuada.

Se justlfica el Escudo propuesto por el hecho de ser el de la
antigua provincia de Logroño y ser utilizado, habitualmente, por
los órganos de la Comunidad, emblemas de los DiputadQS y otras
instancias de La Rioja.

Recoge el Escudo la Cruz de santiago, que se yergue Sobre el
Monte Laturce, conocido como escenario de la batalla de Oavijo.

La Cruz de Santiago aparece flanqueada por dos veneras .signa
beati Jacobi quae conchae appelantUJ"», en representación de los
miles de pere¡p:inos que atravesaron nuestras tierras, sitndo un
vinculo de sohdaridad y cultura. '

El castillo se refleja-en el escudo, por ser un, símbolo individuali·
zador de nuestra reglón: con una sola cxcepciün., todos los partidos
judiciales, en sus blasones, tIenen el casttllo, El castillo se asienta
sobre el Ebro, importante río Que fertiliza las tierras de nuestra
Comunidad.

Las tres flores de lis Que luce la bordura, así conto la corona con
diadema, son privilegios concedidos por los monarcas a nuestra
tierra por nobles $estas realizadas.

El H;mno ofiCial propuesto es la composición musical titulada
«(La Rioi3»), del maestro Pineda, cuva intero,etación en actos
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LA RIüJA
LEY de 31 dema)'o de 1985, reguladora de signos de
la identidad rIOjana. - •

PROMULGAC¡ON

oficiales ha sido habitual, si bien se propone que se realice. a través
del Instituto de Estudios Riojanos, la redacción de la letra y la
conveniente adaptación musical, en sintonía con la sensibilidad
riojana. .

TITULO PRIMERO

De los símbolos regionales

Artículo 1.0 La Bandera, el Escudo y el Himno simbolizan la
idt:ntidad regional de La Rioja.

Art.2.0 La Bandera de La Rioja, de acuerdo con lo'establ~ido'
en el artículo 3.0 del Estatuto de Autonomía, es la formada por
cuatro franjas horizontales y. de igual tamaño, de los colores rojo,
blanco, verde y {lmarillo. ,.. .

ArL 3.~ . La Bandera de~La Rioja se utilizará juntamen~ con la
de España, Y deberá ondear en el ex~rior y ocupar lUlI"r preferen~
en el interior de todos los edificios públicos civiles SItuados en el
territorio de la Comunidad Autónoma. .

Art. 4.0 La Bandera de La Rioja se utilizara en todos los actos
oficiales que se celebren dentro del ámhitG territorial de la
Comunidad Autónoma. -

ArL 5.0 Cuando la Bandetll de La Rioja se utilice junto a la de
España, corresllOnderé siempre el lugar preeminente y de Jlláximo
honor a la de España, de acuerdo con lo previsto en el articulo 6.0

de la Ley 39/1981, de 28 de octUbre.
Si el número de banderas que ondean Juntas fuese impar, el

lugar de la autonómica sera el de la izquierda de la de España, para
el observador; Si el número de banderas que ondean juntas fuese
par, la posición de la Banden de La Rioja será el de la derecha ce
la de España. para el observador.

El tamaño de la Bandera de La Rioia no podrá ser mayor que
el de la de Espa.ña, ni inferior al de ,otras banderas, cuando ondeen
o se muestren Juntas.

Art.6.0 El Escudo de La Rioja es, estructuralmente, Un escudo
partido, timbrado con la corona real cerrada. En la partición
derecha, de oro el campo, la Cruz roja- de Santiago alzada sobre el
Monte Laturce r. flanqueada por dos conchas de peregrino, esmalta
das en plata y silueteadas en gules. En la partición izquierda. sobre
campo de gules, un castiilo de 'oro de tres torres almenadas
cabalgando sobre un puente mazonado de sable, bajo el cual
discurre un río en plata. En la bordura lucen- tres flores de lis... ,

Art, 7..0 1. El Escudo de La Rioja podrá figurar en el centro
de la Bandera.

2. ~ambién deberá figurar:

En la sede del Gobierno y en la Diputación General de La Rioja,
En los títulos, condecoraciones y distinciones de la Comunidad

Autónoma de La Rioja. -
En los distintivos usados por autoridades de la Comunidad y los

Diputados regionales.

3. Asimismo, figurará en todos aquellos lugares que por el
Gobierno de La Rioja se estime oportuno.

Art. 8.0 Se declara Himno de la Comunidad Autónoma la
composición musical denominada «La Rioja».

ArL 9. 0 El Himno de La Rioja deberá ser interpretado en los
~ct~s o~ciales de ·cará~r público y especial significación de las
mstituciones autonÓm1cas.

Art. 10. 1. Se prohíbe la utilizacion de la Bandera y del
E",!,~Q_de I..a Rioja como símbolos O síglás Ilriocipaies de partidos
políucos, Stndica~ ll$OCI8Ctones empresariales, enudades pn'(a-
das y persollllS fiSleas. .'

2. La utilización de la Bandera o del Escudo de La Rioja,
como marca o distintivo 'de p¡:ocedencia de productos o mercan·
cíaS; requerirá autorizacion expresa y previa del Consejo de
Gobierno. .

TITULO 1I·

Del DIa de La RIoja

Art. 11. Se declara Dia de La Ríoja el día 9 de junio de cada
año, constituyéndose en1iía festivo en la Comunidad Autónoma de
La Rioja,

Art. 12. El Gobíemo de La Rioja adoptará las medidas
necesarias. para la orpnización de los actos institucionales y
públicos que se celebren, dando realce y significado al «Día de La
Rioja».

Art. 13. Las Corporacíones Municipales de la Comunidad
asumirán el fomento y dirección, en sus ~~vos municipios. de
los actos de igual alcance que en los mismos. se celebren, sin
perju~cio de la superior coordinación que corresponde al Gobierno
de La Rioja. . .
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-A través del Instituto de Estudios Riojanos: se proce
derá a la redacción de la letra del Himno y a la conveniente
adaptación de su panitura musicaL aprobándose por Decreto del
Consejo de Gobierno.

Segunda.-Por Decreto del Consejo de Gobierno. se regularán
los logotipos de reproducciones simphficadas del Escudo para uso
oficial.

DISPOSICION TRANSITORIA

En el plazo de tres meses, a partir de la- entrada en vigor de la
presente Ley, todos los organismos de la Administración autonó
mica 'i municipal de La Rioja deberán utilizar. en los térmínos Que
establece esta Ley, la Bandera, el Escudo y el Himno de la
Comunidad.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El Consejo de Gobierno queda autorizado para dictar
las disposiciones reglamentarias precisas para el cumplimiento y
desarrollo de la presente Ley.

Segunda.-La. presente Ley entrará en vigor el día de su última
publicación

Logroño, 31 de mayo de 1985.
I JOSE M,'\RIA DE MIGUEL GIL

Presidente

. (<<Bolelin Oficial de La Rioja" número 64. de 4 de Junio de 1985)

COMUNIDAD VALENCIANA
18486 LEY de 22 de mayo de 1985, para la ¡megracióll en

la red pública de Centros Docentes dci ColegIO «Nues
tra Señora de Regaña;>, de 5.agunto.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes .
Valencianas han aprobado y yo. de acuerdo con lo establecido por
la Constitución y d Estatuto de Autonomía.

En nombre del R.~y, promulgo la siguiente Ley:

PR EA M BULO

Entre las medidas adoptadas por la Empresa (,Altos Hornos del
Mediterráneo, S. A.». que en la actualidad se encuentra incursa en
el proceso de reconveISlón industrial, está la de proceder .al cese de
actividades del Colegio de Educación General Básica «Nuestra
Señora de Begoña», propiedad de dicha Empresa" lo que p:ovocará
la interrUpción de la atención escolar a un elevado número de
alumnos y la pérdida de puesto de trabajo de los Profesores que
forman la plantílta docente de dicho Centro.

A tal fin, la Empresa «A..ltos Hornos del Mediterráneo. S. A.)).
ha solicitado de la Administración Educativa la pertinente autori
zación de cese de actividades, conforme a lo estipulado en la Orden
de 26 de julio de 1972 y en el Decreto 1855/1975, de 7 de junio,

Por o~ra parte, la Empresa propietaria del Centro, a fin de
facilitar la solución al problema escolar v laboral que plantea el
cierre del mismo, cede gratuitamente a la Generabtat Valenciana el
inmueble y, enseres de dicho Centro, donación esta que la Generab
tal puede aceptar con posterioridad a que se produzca tal cierre por
la Empresa propietaria. .

La excepcional y sin~ular circunstancia social en que se produce
la petición de autorizaCIón de cese de actividades del citado Centro
pnvado de Educación General Básica hace que, con independencia
y simultáneamente al correspondiente expediente que la Conselle
ría de Cultura, Educación y Ciencia debe instruir y que desemboca
rá en la autorización del cierre de dicho Centro de acuerdo con la
legislación vigente antes citada, la Generalitat Valenciana debe
arbitrar las medidas legislativas, también excepcionales ,Y singul~
res, que permitan, de una parte, el mantener escolanzados S10
interrupción a los alumnos atendidos por el Colegio ~Nuestra
Señora de Begoña» y de otra, ,el mantenimiento de los puestos de
trabajo del colectivo de trabajadoTe5 de la enseñanza constituido
Por los Profesores de dicho Centro.

Atendiendo cuanto antecede, ·a propuesta del Conscll y previa
deliberación de las Cortes Valencianas, en nombre del Rey, vengo
a promulgar la siguiente:

LEY PARA LA INTEGRACION EN LA RED PUBLICA DE
CENTROS DOCENTES DEL COLEGIO «NUESTRA SENORA

DE BEGONA», DE SAGUNTO

Artículo 1.0, Se crea, mediante el procedimiento y en la forma
establecida en la presente Ley, un Centro Público de Educacion

General Básica en la poblaCión de Sagunto, debiendo quedar
ubicado en el mismo edificio e inmuebles anejos que hasta el cese
de actividades ocupa el Centro Pri,,·ado de Educación General
Básica ~Nuestra Señora de BegOñID), quedando afectados estos
inmuebles al Servicio Público de Educación.

Art. 2.o Los efectos jurídicos de la creación del Centro J de la
afectación de los inmuebles, a que se refiere el articulo 1. de la
presente Ley, quedan diferidos al momento inmediatamente poste
rior al que el Cansell adquiera la propiedad de dichos inmuebles
mediante aceptación de la donación, que a su vez será posterior al
momento en el que se produzca el cese de actividades y cierre del
Centro Privado de Educación General Básica ~Nuestra Señora de
Begoña».

Art. 3.°· Los Profesores de la plantilla de «Altos Hornos del
Mediterráneo» que prestan servicio en los Colegios de Enseñanza
General Básica dependientes de dicha Empresa y qúe en el
momento de actividades del Centro 4C:Nuestra Señora de BegoñID)
no hayan sido afectados ni puedan serlo por las medidas de
reconversión industrial aplicables al colectivo general de trabajado
res de aquélla y vean rescindida su relación laboral con la indicada
Empresa por mutuo disens:o, serán integrados por la Generahtat
Valenciana como personal docente de la Consellería de Cultura.
Educación y Ciencia, como funcionarios interinos y con las
siguientes condiciones especiaJes: .

a) En el plazo máximo de veinticinco años, contados a partir
de su integración administrativa, deberán participar en alguna de
las convocatorias de acceso al Cuerpo de Maestro que convoquen
la Consellería de ~ultura, Educación y Ciencia. según la normativa
a tales efectos aplIcables. .

b) Los Profesores que en el momento en que tenga efectos
jurídicos la creación del Centro Público pertenenzcan al Cuerpo de
Maestros y los que ingresen en él, en el plazo y a tenor de lo
di"puesto en el apartado anterior, continuarán en dicho Centro
Público con carácter definitivo, sin que por ello adquieran esta
condición en la localidad de Sagunto.

e) En tanto persista la situación tie funcionarios interinos. las
plazas que ocupen quedarán excluidas de los concursos de trasla
dos.

Art. 4,° El Consell de la Generalitat Valenciana. a través de la
ConseHería de Cultura, Educación y Ciencia, y el Ayuntamiento de
Sagunto: convendrán cuantas condiciones sean precisas respecto a
las obligaciones que este asumirá en orden al mantenimiento de los
Servicios no docentes de! Centro y a la conservación y reparaciones
del edificio, en idéntico régimen al que rija respecto a los demás
Centros Públicos de Educación General Básica.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Conscll para dictar las disposiciones
reglamentarias precisas para el desarrollo y aplicación de la
presente Ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor el mismo .día de ~u
publicación en el «Diario Oficial de la Generalitat ValenClanID). sm
perjuicio de lo dispuesto en los articulos 1.0 y 2.° de la misma.

Por tanto, ordeno a todm los ciudadanos, Tribunales. autorida
des y poderes, públIcos a los que corresponda" observen y hagan·
cumplir esla Ley.

Valencia, 22 de mayo de 1985.

JO,,,,"N LERMA 1 BlASCO.
Presidenl.(' de la GeneraliuJd

(<<Diario Oficial de la G,neralidad Valenciano" número 250, de JO de maJ'o dr 1985,

DECRETO de 29 de ab,iI de 1985, del Cansell de la
Generalitat Valenciana, pOr el que se aprueba la
nueva denominarión del municipio de Callosa d'};n
Sarria. - .

El ConseJl de la Generalidad Valenciana, en sesión de 29 de
abril de 1985, a propuesta de la Consellería de Gobernación,
a;lrobó el Decreto en el que se dispone lo siguiente:

Artículo único: El actual municipio de Canosa de Ensarriá, se
denominará Callosa d'En Sama. Las referencias que al antiguo
nombre se hubieren realizado por los órganos del Estado u otros
organismos públicos se entenderán hechas, en lo sucesivo. a la
nueva denominación.

Valencia. 29 de abril de 1985.-El Presidente de la Generalidad.
Joan Lerma i Blasco.-El Consejero de Gobernación, Felipe Guar
diola Selles.


